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Bogotá D.C., Agosto 08 de 2024

Señores
VEEDURÍA AMBIENTAL CIUDAD SALITRE
CL 22 54 21
veeduriacsalitre@gmail.com
Bogotá - Bogotá DC

Referencia: Respuesta  al  traslado  realizado  por  la  Secretaría  Distrital  de
Hacienda  -  SDH  con  No.  2024EE231527O1  y  radicado  IDU
202452601204182.  

Asunto: Convenio Interadministrativo IDU- 1736 – 2021; entre el Instituto de
Desarrollo  Urbano -  IDU y  Empresa Férrea Regional  SAS – EFR,
“Aunar esfuerzos para adelantar los estudios y diseños de las obras
requeridas para la integración física entre REGIOTRAM de Occidente
y el Sistema Integrado de Transporte de Bogotá”.

Respetados señores:

En atención a la solicitud indicada en la referencia, se da repuesta a los puntos
No. 5 y No. 6, de acuerdo a lo requerido en dicho comunicado, adjuntando los
oficios emitidos por la Empresa Férrea Regional – EFR mediante los cuales
dan respuesta a las dos (2) preguntas en el marco del proyecto Regiotram de
Occidente.

En este sentido, se relacionan a continuación y anexan al presente oficio las
respuestas dadas por la EFR, a la solicitud en referencia:

1. Comunicado 2024103300011221 Empresa Férrea Regional - EFR; Se
brinda respuesta al numeral 5.
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2. Comunicado 2-2024-00867 Empresa Férrea Regional - EFR; Se brinda
respuesta al numeral 6.

Cordialmente,

WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA
Director Técnico de Proyectos
Firma mecánica generada el 08-08-2024 12:30:54 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Revisó: HÉCTOR SAAVEDRA ORTIZ – Líder del Grupo de Convenios de la Dirección Técnica de Proyectos
Elaboró: MARTHA ZULIMA MURILLO RODRIGUEZ-Dirección Técnica de Proyectos Profesional de Apoyo a la Supervisión del Convenio 1736 de 2021.
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